
PROCESO DECLARATIVO 2016-559 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., enero trece (13) de dos mil veintidós (2022).  

Al despacho de la Señora Juez el presente proceso el proceso ordinario laboral 

que regresó del Juzgado de Descongestión 401 Laboral del Circuito de Bogotá, 

sin ningún trámite adicional de cuando se envió por este Despacho, se encuentra 

pendiente de avocar conocimiento y continuar con el trámite correspondiente. 

Sírvase proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De conformidad con el informe secretarial, este Despacho procede a 

AVOCAR CONOCIMIENTO nuevamente del presente proceso y continuar con el 

trámite correspondiente de celebración de audiencia del artículo 80 del C.P.T.S.S., 

para el CINCO (5) DE MAYO DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las NUEVE 

(9:00) A.M. 

 

Por Secretaría, sírvase oficiar a la Junta Regional de Calificación de 

invalidez de Bogotá y Cundinamarca para que informe el trámite de calificación 

del Sr. Henry Cartagena Restrepo, para continuar con el trámite correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

 
A.A. 
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